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Hace un poco más de cinco meses, los chile-

nos eligieron a José Antonio Kast como Presi-
dente de la República por dos razones: seguri-
dad y crecimiento.

En la primera tarea, el Gobierno ha decepcio-
nado. No solo por la falta de medidas concretas
—el arresto del prófugo cultivador de marihua-
na Jorge Huenchullán es quizás, simbólicamen-
te, el mayor de los logros hasta el momento—,
sino principalmente por lo que a estas alturas
parece una verdad incontrarrestable: la ausen-
cia de un plan estructurado y profesional para
enfrentar y dar respuesta a la mayor preocupa-
ción de los chilenos.

Parece increíble que un sector político que
hizo de la percepción de inseguridad nacional su
telón de fondo durante años —al menos desde
2019 a la fecha—, haya llegado al poder sin un
libreto coherente y trabajado para dar respues-
tas a los problemas reales que tanto se ensañó
en criticar con vehemencia cuando era oposi-
ción.

La expectativa ciudadana era mayúscula y la
confianza, hasta ahora, ha sido defraudada. La
salida de la ministra Trinidad Steinert del gabi-
nete, después de su ya famosa e insólita res-
puesta en el Congreso, responde precisamente a
esta carencia. Pero lo de Steinert es apenas un
síntoma de un problema mucho mayor: el Go-
bierno llegó a gobernar sin un proyecto acabado
en uno de los dos temas que ellos se autoimpu-
sieron como los más acuciantes.

En materia económica la situación es radical-
mente distinta.

Hasta ahora, los ministerios sectoriales,
encabezados por el primus inter pares de Tea-

tinos 120, han hecho exactamente lo contrario:
elaboraron un proyecto de ley macizo, ambicio-
so y detallado, probablemente el compendio
económico-legislativo más importante desde
que la Presidenta Bachelet y Alberto Arenas
impulsaran su amarga reforma tributaria en los
albores del segundo trimestre de 2014.

La aprobación casi completa del articulado
del proyecto de Reconstrucción Nacional y
Desarrollo Económico y Social el miércoles 20
de mayo por la Cámara de Diputados es un
triunfo mayúsculo para el Gobierno, y una vic-
toria importantísima para el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz.

El microeconomista tiene, hasta ahora, casi
todo el crédito (el saldo queda para el ministro
de la Segpres). Se jugó por completo por un
diseño amplio y profundo, que no demoró ni un
segundo en encontrar una oposición enconada
por gran parte de las fuerzas parlamentarias de
izquierda.

Su jugada más arriesgada fue iniciar la tra-
mitación en medio de la mayor alza histórica de
los combustibles, con el consecuente incremento
de la inflación, pero sobre todo con un creciente
aumento en la desaprobación de Kast, su go-
bierno y su gabinete. Y,
hasta ahora, la efectivi-
dad de Quiroz es envi-
diable. 

Más allá de esta
exitosa gestión política,
la llamada megarrefor-
ma está lejos de ser un
manifiesto de fanáticos
y ultrones. En lo medu-

lar, devuelve la tasa de impuestos corporativos
al promedio de la OCDE, al rebajar la tasa de
27% a 23%; reintegra el sistema para que los
contribuyentes puedan descontar todos los
impuestos pagados en sus empresas de sus
impuestos personales; y entrega invariabilidad
tributaria a un grupo relevante de inversiones
por un plazo de 25 años.

Todas estas medidas apuntan en la direc-
ción que el país necesita. La primera y más
importante es elevar la tasa de crecimiento.
En los últimos 10 años, la expansión prome-
dio llega apenas al PIB tendencial: 2,1%. En
esta misma década, Chile ha superado solo
dos veces un aumento del PIB por sobre el
2,6% (2018 y 2021) y una de ellas se explica
por la baja base comparativa del año de la
pandemia.

Los actores económicos ya han reaccionado a
estas expectativas positivas. La formación bruta
de capital fijo en maquinarias y equipos sumó su
cuarto trimestre con una tasa de crecimiento de
dos dígitos; la bolsa ha subido 27% en 12 meses
en línea con las mejores perspectivas locales y
externas, y el tipo de cambio se ha apreciado 9%
en los últimos 10 meses.

La tramitación en el Senado será dura, ya que
los márgenes son mucho más estrechos y en la
Cámara Alta no están los votos del PDG. Desde
ya, las bancadas de senadores del PC, FA, PS y
PPD anunciaron su rechazo a la idea de legislar.
Y en el frente municipal, el proyecto seguirá
recibiendo las críticas de los alcaldes por la
regresiva medida de eliminar las contribuciones
para la primera vivienda de los propietarios de
tercera edad.

Si el Gobierno logra aprobar su proyecto en el
Senado, se habrá anotado la que probablemente
sea la mayor victoria legislativa de su mandato.
Y podría agudizar aún más el contraste entre su
gestión económica y de seguridad.

La tarea del ministro Martín Arrau es, por lo
mismo —y más allá de lo técnico—, profunda-
mente política: reducir la que hasta ahora es
una brecha abismal entre estos dos tipos de
gestiones. Una disociación tan esquizofrénica
que pareciera ser que en cada uno de estos
ámbitos nos estuviera gobernado un Ejecutivo
diferente.

Dos caras de La Moneda demasiado diferen-
tes para no terminar generando costos políticos
irremediables.

Las incomprensibles dos caras de La Moneda
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EL GOBIERNO LLEGÓ A GOBERNAR SIN UN PROYECTO
ACABADO EN UNO DE LOS DOS TEMAS QUE ELLOS SE

AUTOIMPUSIERON COMO LOS MÁS ACUCIANTES:
SEGURIDAD. EN MATERIA ECONÓMICA, LA SITUACIÓN

ES RADICALMENTE DISTINTA.
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La filial del Grupo Patio, Patio
Comercial SpA, partió el año
con un fuerte crecimiento en su
balance financiero del primer

trimestre. 
La firma (ligada al conglomerado

controlado por Gabriela y Paola Luksic,
Óscar Leria, Eduardo Elberg y Guiller-
mo Harding) reportó un salto de 160%
en sus utilidades en comparación con el
mismo período del año anterior, alcan-
zando los $ 5.364 millones. 

La empresa explicó en un comunica-
do que los resultados reflejan el impacto
positivo de la estrategia corporativa de
la compañía, enfocada en el desarrollo,
integración y administración de activos
inmobiliarios en Chile, Perú y España.

Según el análisis razonado de la fir-
ma, registró un fuerte incremento en
sus ingresos durante el período, los que
superaron los $ 16.600 millones. Es de-
cir la primera línea fue cuatro veces su-
perior al primer trimestre de 2025. “Es-
te desempeño fue impulsado principal-
mente por su estrategia de crecimiento
en su participación propietaria en acti-
vos comercial que opera la compañía,
tales como la consolidación de 5 outlets,
junto con un mejor comportamiento or-
gánico de su portafolio”.

La empresa también destacó que el
Ebitda de Patio Comercial aumentó 2,9
veces en comparación con el mismo pe-
ríodo del año anterior, alcanzando los $
8.238 millones.

Los planes en carpeta

El gerente de Administración y Fi-
nanzas de Grupo Patio, Pablo Cortés,
remarcó que los resultados de la compa-
ñía “reflejan la solidez de nuestra estra-
tegia de crecimiento en los mercados de
activos comerciales e industriales, así
como la capacidad de la compañía para

capturar eficiencias operacionales y ge-
nerar valor a largo plazo”.

El ejecutivo agregó que la firma conti-
nuará enfocada en fortalecer su portafo-
lio, mantener altos niveles de ocupación
y avanzar en una gestión financiera dis-
ciplinada que les permita seguir cre-
ciendo de manera sostenible.

¿Por qué mejoró el Ebitda? Cortés
responde a “El Mercurio” que este re-
gistro “bajó no por flujos del negocio si-
no por un efecto contable (criterio con-
table). Los buenos resultados se expli-
can principalmente por el aumento de
la propiedad en activos que operába-
mos pero no consolidábamos”. 

Añade que en los activos antiguos,
además, mejoraron los resultados por-
que aumentaron los ingresos por rea-
juste de contratos y además, porque au-

mentar la escala les permitió mayores
eficiencias en la operación de todos los
activos. “Se refleja en mejor margen
Ebitda”, explica.

Cortés afirma que el mejor compor-
tamiento orgánico del portafolio signi-
fica que los ingresos mejoraron de ma-
nera real por sobre la inflación y a nivel
de costos y gastos. 

En este contexto, el ejecutivo señaló
que estos gastos crecieron en menor
proporción a los ingresos de activos
antiguos mejorando de esta forma el
margen Ebitda.

Toma de control en outlet

La compañía señaló en su comunica-
do que entre los hitos destacados del
primer trimestre de 2026 resalta la to-

ma de control y consolidación de Patio
Outlet La Fábrica, lo que aportará más
de $3.000 millones anuales al Ebitdade
Patio Comercial SpA. 

Según la descripción de la empresa, el
activo cuenta con un 99% de ocupación
y más de 18.000 m² arrendables, super-
ficie que superará los 24.000 m² una
vez finalizados los trabajos de amplia-
ción en los que se encuentra actualmen-
te el centro comercial. Lo anterior, agre-
ga la firma, se suma a la consolidación
propietaria de 4 outlets en Chile y 6 cen-
tros comerciales en Perú durante el se-
gundo semestre 2025, así como a la to-
ma de control del 51% de Estructuras
Marfil durante el último trimestre de
ese año —dedicado al arriendo y venta
de estructuras modulares para bode-
gas— y cuyos resultados comenzaron a
reflejarse en el primer trimestre de este
año, comparándose positivamente res-
pecto del mismo período de 2025. Esta
estrategia ha permitido a Patio Comer-
cial generar un mayor Ebitda anualiza-
do de $18.000 millones.

Junto con ello, resaltó la integración
de activos en operación, impactando
positivamente en la eficiencia operacio-
nal, y la disminución del nivel de en-
deudamiento mediante la optimización
de la estructura de capital, a través de
una rotación disciplinada de activos y la
desinversión en activos no estratégicos
para el negocio.

La compañía explica que Patio Co-
mercial SpA agrupa los activos en ope-
ración, una vez que su generación de
rentas está estabilizada, en los segmen-
tos comercial, oficinas e industrial.

A la fecha, administra más de 728 mil
m² de GLA, cuenta con más de 100 acti-
vos bajo administración y tuvo una ocu-
pación cercana al 90% en el trimestre. 

Aumentos en la propiedad de
activos y mejora en ingresos por
sobre la inflación impulsan a Patio
EYN

GANANCIAS DE PATIO COMERCIAL SE INCREMENTARON 160% DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE:

El desempeño se explica por la consolidación de 5 outlets, entre ellos el complejo La Fábrica,

junto con un mejor comportamiento orgánico de su portafolio, especificó la empresa.

Según la compañía, en el primer trimestre resalta la toma de control y consolidación de
Patio Outlet La Fábrica, ubicado en San Joaquín.
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mos partir de cero, sino que tomar los
elementos que concitaron mayor apoyo,
que hagan sostenible un proyecto de sa-
la cuna y que sea realidad este año, no en
cinco años más cuando la economía se
recupere”.

—¿La compensación por el seguro de
cesantía es respecto del aporte que hace
el empleador a la cuenta individual?

“Exacto. En el proyecto anterior se
evaluó una compensación de 0,1%. Esta-
mos trabajando con distintas versiones
de ese parámetro y velando por la soste-
nibilidad del fondo de cesantía”.

—¿Está definido el horizonte de la gra-
dualidad?

“El primer paso es ampliar el benefi-
cio a todas las mujeres del Código del
Trabajo. Después estamos estudiando la
incorporación de mujeres que hoy no es-
tán en el Código del Trabajo, que son las
independientes y también están las tra-
bajadoras de casa particular. En un esce-
nario de un déficit fiscal de 2,8%, la idea

es poder tener un proyecto que en sus
primeros años no implique gasto fiscal.
Estamos calibrando con la Dipres distin-
tos escenarios para minimizar el impac-
to fiscal en los primeros años”.

—¿Tienen ya cálculos sobre el impacto
en empleo y crecimiento que tendrá la
propuesta?

“Existen algunos estudios de impacto
potencial que pueden tener estas medi-
das sobre supuestos importantes, hay
que ser bien cautos con eso. Acá estamos
quitando un impuesto a la contratación
de mujeres y si se quita ese impuesto que
encarece la contratación, se va a fomentar
y aumentar la contratación de mujeres”.

—¿Si se aprueba el proyecto va a redu-
cirse la tasa de desempleo?

“Hay varios efectos potenciales, tam-
bién se puede aumentar la participa-
ción”.

—¿En qué plazo esperan aprobar este
proyecto?

“El primer plazo que tenemos es el 15

de junio para presentación de indicacio-
nes en la comisión de Educación del Se-
nado. Como ministro del Trabajo me
gustaría algún tipo de urgencia, eso te-
nemos que calibrarlo bien porque tene-
mos el plan de reconstrucción nacional.
La idea no es postergar, es avanzar”.

—¿Esperan aprobar el proyecto este
año?

“Sin duda. Cuando uno habla con los
parlamentarios de distintos sectores y
con la sociedad civil nota cierto consenso
en la necesidad de avanzar. También hay
un sentido de realismo de que probable-

mente no todos los grupos van a quedar
bien con todos los detalles del proyecto”.

—¿Cómo cayó en el Gobierno la indica-
ción de la oposición que asegura la sala
cuna universal en el proyecto de Re-
construcción?

“Es una indicación que tiene reserva
de constitucionalidad por razones más o
menos obvias. Prefiero mirar con opti-
mismo, cuando estamos en una emer-
gencia no queremos actuar desde el te-
mor, sino desde la esperanza. Si hay tan-
to apoyo al tema de la sala cuna espera-
mos que cuando presentemos nuestras
indicaciones tengamos un respaldo
transversal de la medida”.

—¿Le preocupa que hubo cinco parla-
mentarios de oficialismo que apoyaron
esta indicación?

“Lo que nos preocupa y ocupa es lo-
grar avanzar en las materias que afectan
la vida de las personas. Siempre hay te-
mas políticos que se pueden analizar, el
Presidente dijo hace unos días que hay
que distinguir lo relevante del ruido. Lo
importante es qué se puede hacer como
Gobierno para que esta emergencia que
preocupa y que está afectando a la ciuda-
danía. Ruido va a haber siempre”.

—¿Van a apurar la discusión del proyecto de salario mínimo?
“Se postergó para junio y hay que explicar que la próxima es distrital en el

Congreso, no hay opción de avanzar ahí. Es importante avanzar con ese proyecto
y para la tranquilidad de la ciudadanía si se aprueba después, el efecto es retro-
activo, el alza es desde el 1 de mayo. Es decir, el aumento va a considerar mayo
también. Estamos trabajando en todos los frentes y esta discusión es una de
ellas”.

—¿Cómo están trabajando el rediseño de la franquicia Sence?
“Eso lo estamos trabajando con el Ministerio de Hacienda. Hay que distinguir

que una cosa es el servicio y lo otro es el instrumento de la franquicia tributaria,
que es para fomentar la capacitación en las empresas. La eliminación se rechazó
y como lo dijo el ministro de Hacienda, esto permitió abrir un debate franco,
donde se reconocieron problemas y también oportunidades”.

n Los otros frentes de Trabajo: sueldo
mínimo y franquicia Sence

Financiamiento del proyecto
VIENE DE B 1

“El Mercurio” publicó el viernes
que la Contraloría General de la Re-
pública (TGR), vía un dictamen que
se generó a partir de un requerimien-
to presentado por una contribuyente,
revocó la retención de impuestos rea-
lizada por la Tesorería General de la
República (TGR) para saldar una
deuda por Crédito con Aval del Esta-
do (CAE). El dictamen dio preemi-
nencia al pago de cotizaciones previ-
sionales en lugar de la retención.

Ayer, vía una declaración públi-
ca, la TGR salió a precisar el alcance
del pronunciamiento. “La Tesore-
ría General de la República consi-
dera necesario aclarar a la opinión
públ i ca que e l D i c tam e n N°
OF91153 de 2026 no elimina ni li-
mita las facultades generales de co-
branza del organismo respecto de
las deudas del Crédito con Aval del
Estado (CAE)”, dice el organismo.

Menciona que el documento del
ente de control se refiere “exclusi-
vamente a la aplicación del artículo
6° del Estatuto Orgánico de Tesore-
ría en un caso específico vinculado
a fondos con destino previsional
preferente. Por tanto, las facultades
de cobro coactivo establecidas en el
Código Tributario permanecen
plenamente vigentes, incluida la
facultad de TGR de compensar
deudas CAE con créditos fiscales”.

Añade la TGR que el dictamen no
se pronuncia sobre la calidad del
fisco como acreedor ni sobre la na-
turaleza del CAE como crédito del
sector público.

Concluye que la jurisprudencia
de la CGR mantiene vigente “la doc-
trina previamente establecida por
Contraloría en el Dictamen N°
30.802 de 2019, confirmando la con-
tinuidad de los criterios administra-
tivos aplicables a la cobranza de este
tipo de créditos por parte de la Teso-
rería General de la República”.

TGR precisa que
dictamen no afecta
cobro del CAE

EYN

DECLARACIÓN DE TESORERÍA:

Afirma que oficio no se

pronuncia sobre la calidad

del fisco como acreedor. 
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